
FEDERACIÓN CANÓFILA DE PUERTO RICO 

Reglamento de Obediencia 

                                                                

Propósito 

      Los concursos de Obediencia son un deporte y todos los que participant es en ellos 

deben de guiarse por los principios del deporte, tanto dentro del “ring” como fuera de él. 

El fin de los concursos de obediencia es demostrar la utilidad del perro de raza como 

compañero del hombre y no solamente de la habilidad del perro para llevar a cabo una 

rutina especifica en el ring de obediencia.  

      Aunque todos los competidores en cada categoría están obligados a ejecutar los 

mismos ejercicio en  aproximadamente la misma forma, para  que pueda comparar y 

juzgar la calidad relativas de las ejecuciones individuales, el objetivo básico de los 

concursos de obediencia es el de producir perros que hayan sido educados para que 

siempre se porten de una manera que dé prestigio al deporte de ob ediencia de perros, 

ya sea en el hogar o cualquier área pública, o en presencia de otros perros.  

   Las ejecuciones  del perro y de su manejador en el ring deben ser exactas y correctas 

y deben estar de acuerdo con los requisitos de este reglamento. Sin em bargo, es 

también esencial que el perro demuestre Deseo y buena voluntad para el trabajo; 

suavidad y naturalidad de parte del manejador son más deseables que una ejecución 

hecha con precisión militar y órdenes imperativas.  

 

Capítulo 1 

Reglamento de las Pruebas de Obediencia 

 

Sección 1      Comité de las Pruebas de Obediencia 

     Antes de llevar a cabo una prueba de obediencia, el club debe designar un Comité de 

la prueba de Obediencia, que tendrá el derecho de ejercer toda la autoridad que se le 

asigna en una exposición de belleza al  Comité O Director del Evento. Si se lleva a cabo 

la prueba de obediencia conjuntamente con una exposición canina de b elleza, entonces 

tendrá jurisdicción sobre aquellos perros inscritos en la prueba de obediencia y sobre sus 

dueños y manejadores. Sin embargo, si un perro está inscrito tanto en la prueba de 

obediencia como en la exposición de belleza, el Comité de Obedien cia sólo tendrá 

jurisdicción sobre dicho perro, su propietario y su manejador en aquellos asuntos 

concernientes a los Reglamentos y Normas para Pruebas de Obediencia y será el Comité 



o Director del Evento de la exposición de belleza el que tenga jurisdicci ón sobre dicho 

perro, dueño y su manejador en cualquier otro asunto.  

Sección  2   Competencias No-Oficiales 

  Se podrá llevar a cabo competencias No - Oficiales de obediencia. La puntuación que se 

adjudique en tales competencias no tendrá lugar en los regis tros de la FCPR ni será 

tomada en cuenta para obtener un título en obediencia.  

Sección 3     Reglas de la Exposición Canina 

   Todas las reglas de una exposición canina, siempre y cuando sean aplicables, 

gobernaran el desarrollo de pruebas de obediencia y serán aplicables a todas las 

personas o perros participantes, excepto que en aquellos casos que los Reglamentos 

para Prueba de Obediencia determinen lo contrario.  

 

Sección 4    Identificación 

   No será permitido al manejador usar emblemas ni ropas con el nombre de algún club 

o criadero, ni listones o medallas, ni ninguna otra identificación, dentro del ring, como 

objetos vetados por el juez. 

 

Sección 5     Perros de Pura Raza 

   Tal y como se usa en estos reglamentos, la palabra perro se refiere a animales de 

cualquier sexo. Los perros de pura raza, de una raza elegible, para registro en los libros 

de la FCPR pueden competir en las pruebas oficiales de obediencia o en pruebas de 

rastreo. 

 

Sección 6    Perros No Registrados 

   Los perros no registrados no pueden competir en pruebas oficiales de obediencia o 

rastreo, excepto que un perro elegible sea registrado y que tenga su número en la FCPR 

(Certificado de Pureza Racial) de la FCPR, puede ser i nscrito por tiempo indefinido, 

siempre y cuando se le ponga este número después del nombre del perro.  

 

 

 

 



Sección 7    Perros que No Pueden Competir 

   Cualquier perro que pertenezca parcial o totalmente a un JUEZ, no podrá participar en 

cualquier prueba ofic ial de obediencia o rastreo donde este JUEZ este juzgando como 

tal. 

   Ningún perro puede ser inscrito o puede competir en una prueba de obediencia o 

rastreo, cuando éste ha sido propiedad, vendido o ha sido tenido en arrendamiento, 

manejado en la pista o tenido en posesión por el propio juez en el año previo a la fecha 

del evento. Así mismo ningún JUEZ de obediencia podrá manejar algún perro que no sea  

de su propiedad, copropiedad o de familiar más cercano.  

 

Sección 8    Calificación Aprobatoria 

   Una calificación aprobatoria consiste en una puntuación de más de 50%  de los puntos 

de cada uno de los ejercicios y una puntuación total de 170 o más puntos en cualquiera 

de las categorías. 

 

Sección 9     Exclusiones 

   Cualquier perro que no esté ciego o sord o o cuya apariencia ha sido modificada por 

medios artificiales  (con la excepción de los cambios aprobados para su raza) no podrá 

competir en pruebas de obediencia o rastreo y será retirado. Ciego quiere decir carente 

de visión útil en ambos ojos y sordo, quiere decir sin audición útil.  

   Un perro que este cojo no podrá competir  en ningún concurso de obediencia o prueba 

de rastreo y debe ser retirado; será decisión del JUEZ SOLA  y EXCLUSIVAMENTE, si un 

perro esta o no esta cojo. Cotejara, quiere decir desarreglo en la función locomoción.                         

LA DESCICION DEL JUEZ ES INAPELABLE. 

    El juez debe retirar a cualquier perro que trate de atacar a  alguna persona en el ring. 

Tiene el derecho a despedir a algún perro que ataca a otro p erro o que parece ser 

peligroso para que otros perros que estén en el ring. El JUEZ anotara en su libro al perro 

retirado, apuntara la razón del porqué y dará al representante de la FCPR una 

descripción breve de los hechos del caso.  

    Cuando un perro ha sido retirado por estar sordo, ciego o inválido, o por haber sido 

cambiado su apariencia por medios artificiales, todos los premios concedidos durante la 

prueba serán cancelados.   

    Los animales castrados o machos monorquideos o criptoquideos y aquellos  con otras 

faltas que ameritan descalificación de acuerdo con las normas de la raza, podrán 

competir en las pruebas de obediencia siempre y cuando sean elegibles de acuerdo con 



estos reglamentos. Ningún perro podrá competir si ha sido teñido o pintado en c ualquier 

forma o si su pelo muestra pruebas de talco o gis o si tiene cualquier objeto adherido ya 

sea por razones correctivas médicas, de protección  o de adorno o por cualquier otro 

motivo, con la excepción de hasta cierto grado, de algunas razas que se presentan en el 

ring de belleza con el pelo arriba de los ojos recogido hacia atrás. El JUEZ podrá, si 

estima conveniente, juzgar posteriormente al perro si a su juicio la condición ha sido 

corregida. El JUEZ de obediencia no necesita estar familiarizado c on las normas de la 

raza ni examinar a los perros tal y como se hace en un ring de belleza, pero debe 

observar si existen cualquiera de las condiciones que se mencionan en esta sección y 

que puedan ameritar la exclusión del animal.  

 

Sección  10     Trastornos 

    Está prohibido competir perras en celos. El  Juez de una prueba de obediencia o de 

rastreo debe retirar de la competencia a cualquier perra en celo o a cualquier perro el 

cual el manejador no pueda controlar, o cuyo manejador  interfiera voluntariamente con 

otro competidor o con su perro o que maltrate indebidamente a su perro o cualquier 

hembra que sea lo suficientemente atractiva a los machos como para ser factor 

inquietante. Si un perro o manejador ha sido expulsado por el j uez, este deberá 

expresar su opinión al respecto en el libro de juez o en un informe por separado.  

Sección  11           Moñas 

       Los siguientes colores serán usados para los premios en moñas en todas las 

categorías. 

 Primer Lugar  Azul 

 Segundo Lugar        Rojo 

 Tercer Lugar            Amarillo                                                                                   

Sección  12          Los Premios 

        Los premios para los 3 primero lugares y todos los demás para las competencia s, 

dentro de una categoría oficial, serán otorgados solamente a perros que hayan obtenido 

más del 50% de los puntos y un total de 170 o más puntos.  

 

Sección  13            Riesgos 

        El propietario o representante que inscribe a un perro en una prueba  de obediencia 

lo hace a su propio riesgo y se compromete a obedecer los reglamentos de la FCPR y las 

Normas y Reglamentos de las pruebas de obediencia.  

 



Sección  14            Decisiones 

         Durante la prueba, las decisiones del JUEZ con respecto a l a puntuación y el 

trabajo de los perros y/o manejadores serán inapelables. En los casos en que las 

pruebas de obediencia se realice simultáneamente con una prueba de obediencia y el 

Comité y Director del Evento de la exposición decidirán sobre otros asunto s  que puedan 

surgir en el desarrollo de la prueba, incluyendo protestas con algún perro, pero a su vez 

estarán sujetos a los reglamentos de la FCPR.  

Sección  15           Prueba Completa 

          Todo perro inscrito y que inicie la prueba de obediencia,  debe ejecutar todos los 

ejercicios de la categoría en que haya sido inscrito, a menos que haya sido retirado o 

expulsado por el JUEZ o Director del Evento. El manejador que quiera retirarse antes de 

terminar todos los ejercicios deberá solicitar la autori zación del JUEZ, será suspendido 

de las siguientes pruebas oficiales.  

Sección  16          Programa del Juez 

        Una vez cerrada las inscripciones para una prueba de obediencia, el club debe 

prepara un programa en el que se indique el tiempo asignado para juzgar cada una de 

las categorías. Este programa debe hacerse teniendo en cuenta que no deben juzgarse 

en (1) una hora más de 8 perros en la categoría de Novicio, siete (7) en la categoría 

libre, 0 (6) seis en la categoría de Utilidad.  

         No debe permitirse que ningún juez rebase este ritmo de trabajo y se debe 

conceder al juez (1) hora de descanso después de (4) cuatro horas de trabajo, si él lo 

desea. 

Sección  17           Límite de Inscripciones 

         Si se esperan un número superior de in scripciones superior a las posibilidades del 

Club, se puede poner en límites a todas o algunas de las categorías. Esta limitación debe 

hacerse en forma de un anuncio visible en el titulo o portada en el programa o en su 

defecto inmediatamente después del t ítulo de obediencia en el programa de exposición, 

indicando que las inscripciones para la prueba de obediencia en una o más de las 

categorías especificadas se cerraran automáticamente al llegar al número limite, aun 

cuando no se haya llegado a la fecha del  cierre oficial de inscripciones. Si se limita el 

número de inscripciones, no se deben autorizar categorías no oficiales como parte del 

programa de la prueba de obediencia.  

 

 

 



Sección  18           Jueces Adicionales Redistribución 

      Si una vez que s e haya cerrado las inscripciones de que uno, varios jueces tienen 

mayor número de inscripciones que lo establecido en la sección 21, el Club debe solicitar 

de la FCPR nombramiento de uno o más jueces adicionales o la redistribución de los 

jueces ya nombrados, de tal manera que ningún juez tenga un número de inscripciones 

que rebasen el límite establecido.  

      Si un juez tiene un número excesivo de inscripciones, y ha sido programado a juzgar 

más de una categoría, una o varias categorías deben ser asignada s a otro juez 

seleccionado para la categoría o categorías que tenga el menor número de inscripciones, 

de tal manera que se logre que el juez tenga dentro de su horario un número de 

inscripciones del límite mencionado. Si un juez tiene un número excesivo de  

inscripciones y ha sido programado como juez de una sola categoría, el Director Del 

Evento o el de la prueba de obediencia dividirá las inscripciones con otro juez en forma 

equitativa y por sorteo. Inmediatamente después del sorteo, el Club debe avisara d el 

cambio del juez a cada uno de los propietarios  afectados. El propietario tendrá derecho 

a retirar o aceptar su inscripción en cualquier momento antes del día de la prueba, y en 

caso de querer retirar a su ejemplar, la cuota de inscripción le será devue lta. Al 

notificarse a los dueños de las repartición de inscripciones en una categoría, se debe 

también informar cual juez juzgara los empates que puedan resultar entre estos 2 

grupos, una vez que el juez de cada uno grupo haya resuelto los empates en el gr upo 

que él juzgó.  

 

Sección  19       División de Categorías 

       El Club puede elegir anunciar dos (2) o mas jueces para cualesquiera de las 

categorías.  En este caso las inscripciones serán repartidas como se especificó 

anteriormente, pero no será necesario notificar a los propietarios antes de las pruebas y 

en ese caso el propietario no tendrá derecho a reembolso de su cuota, s e decide retirar 

su inscripción.  

Sección  20       División de Categorías y Moñas 

       Cuando se han dividido una o más cate gorías, ya sea que la división haya sido 

avisada o que se haya revisado después del cierre de inscripciones, no se otorgaran 

moñas oficiales a cada uno de los grupos resultantes de la división, sino que se pueden 

ofrecer los premios sobre la base de la pun tuación calificadora en cada grupo, si la 

división fue anunciada. Los perros con la más alta puntuación en cada categoría, sin 

tener en cuenta el grupo en que participaron, serán llamados de nuevo a la pista para 

que le sean otorgadas las moñas oficiales. Uno de los jueces de cada categoría será el 

responsable de entregar los premios y anotar en el libro de Juez el número de cada uno 

de los (3) tres perros premiados.  



 

Sección  21         Ayudantes 

       El juez es el único de la pista hasta que finalice su  tarea. Los ayudantes solo 

pueden actuar para seguir instrucciones del juez y no están capacitados para dar 

información o instrucciones ni a dueños ni manejadores, excepto que así lo haya 

ordenado específicamente el juez y este caso solo en forma de aclara r que las 

instrucciones son las emitidas por el juez.  

Sección  22        Condiciones de la pista 

      Si la prueba se lleva a cabo bajo techo, la pista debe ser rectangular y tener 

medidas mínimas de 50 pies de largo por 40 pies de ancho para todas las c ategorías. 

Bajo ningún concepto en la categoría de Utilidad la pista deberá ser menor de 50 x 40. 

El piso debe tener una superficie o cubierta que permita que los perros mas grandes 

tengan una pisada firme y en los sitios debe de haber una superficie de hu le o cualquier 

otro material antiderrapante,  a menos de que la superficie del piso no lo requiera. En 

una exposición o prueba al aire libre, la pista debe ser 42 x 52 aproximadamente. El piso 

debe ser parejo y si tiene pasto, este estar cortado al ras.  D ebe existir un lugar que 

permita que los manejadores queden ocultos en las categorías LIBRE (OPEN). Si el mal 

tiempo obliga que una prueba de obediencia al aire libre se lleve a cabo bajo techo, los 

requisitos acerca de las dimensiones acerca de la pista p ueden ser cambiadas. 

Sección  23        Pista de Obediencia en las Exposiciones Caninas 

      Cuando las pruebas de obediencia se llevan a cabo durante las exposiciones caninas 

al aire libre se deben designar una o varias pistas para obediencia. El Secret ario o 

Director de la Exposición debe colocar en las pistas, avisos que prohíban la entrada a 

todos los perros, excepto aquellos que van ser juzgados.  Será obligación de estas 

personas, así como el del Comité de Exposición el hacer que estas normas se cum plan.  

En las exposiciones bajo techo en donde por razones espacio no sea posible de tener 

una pista exclusiva para las pruebas de Obediencia, estas mismas normas deben de 

aplicarse una vez que las pistas para Obediencia hayan sido preparadas. La pista que  

haya sido usada previamente para juzgar belleza, dében quedar limpias adecuadamente 

antes de  que se inicie las pruebas de Obediencia.  

Sección  24          Pista y Equipo 

      El Secretario del Evento y funcionarios de Club que organizan las pruebas son  

responsables de facilitar la o las pistas y el equipo que se pide por reglamento. Sin 

embargo el juez puede cerciorarse de que la pista y el equipo destinado a su uso estén 

en buenas condiciones y reportar a la FCPR cualquier deficiencia que no sea correg ida, si 

el así lo pide.  

 



CAPITULO II 

Normas para Juzgar Pruebas de Obediencia 

 

Sección  25          Uniformidad 

       Es de suma importancia lograr uniformidad al juzgar las pruebas de Obediencia por 

lo cual no se permite que los jueces introduzcan sus pr opias variantes a los ejercicios, si 

no que se debe que buscar que perro y manejador ejecuten los diferentes ejercicios 

exactamente tal y como se describe en este reglamento. El manejador debe conocer los 

reglamentos y estar capacitado para entrar en el ri ng con cualquier juez, sin tener que 

preguntar cómo quiere el juez que se verifique uno de los ejercicios y asi mismo no debe 

esperar que se le pida realizar algún ejercicio no previsto.   

Sección  26          Modelo de Perfección 

       El juez debe tener en la mente la imagen  de una actuación perfecta para cada 

ejercicio y debe calificar a cada perro conforme a ese patrón. La actuación debe incluir 

buena voluntad gusto y precisión por parte del perro y gentileza y suavidad por parte del 

manejador. La falta de buena voluntad o de gusto por parte del perro, así como la 

dureza en el manejo, tanto deben ser sancionadas como la falta de precisión. No debe 

haber sanciones menores de ½ punto o múltiplo de ½ punto.  

Sección  27        Calificación  Aprobatoria 

       La anotación del juez en el libro de juez de unas calificación aprobatoria para 

determinado perro constituye la certificación para la FCPR que dicho perro en esa 

ocasión en particular ha llevado  a cabo todos los ejercicios requeridos , cuando menos 

de acuerdo con los requerimientos mínimos, y que su actuación en esa ocasión justifica 

que se le otorgue el punto de esa categoría. No se debe dar calificación aprobatoria a un 

perro cuya actuación no llene los requerimientos mínimos ni a un  perro que muestre 

miedo o resentimiento o que se ensucie en la pista en cualquier momento durante una 

prueba bajo techo o que se detenga durante un ejercicio a ensuciar la pista en una 

prueba al aire libre ni tampoco a un manejador que discipline o maltra te a un perro 

dentro de la pista, lleve alimento o cualquier otro objeto u olor intencionado con el fin de 

motivar al perro en la pista. Al decidir si la actuación defectuosa de un ejercicio en 

particular de parte de un perro le da derecho a una puntuación  aprobatoria o no, el juez 

debe considerar si el otorgar un titulo de obediencia seria justificado si todos hicieran el 

ejercicio de una manera similar. En caso de que decida que sería en contra de los 

mejores intereses del deporte si todos los perros en l a categoría ejecutaran el ejercicio 

de esta manera habitualmente, no debe dar una puntuación aprobatoria.  

 

 



Penalización Por Uso de Objetos o Substancias Ilícitas 

        Si un manejador es sorprendido algún objeto o substancia no autorizada ya sea lo 

que guarde en la bolsa o lo unte en las manos o en la ropa, será severamente 

sancionado; se reportara al Comité de Disciplina de la FCPR  con la recomendación de 

una suspensión de (6) seis meses a eventos caninos que auspicie la FCPR, y en el caso 

de reincidencia, suspensión vitalicia al manejador.  

Sección  28          Instrucciones Del Juez 

        Las ordenes y señales del juez deberán ser dadas en forma clara y precisa, con tal 

que no interfieran con el trabajo de los perros. Antes de iniciar cada ejercicio e l juez 

debe preguntar LISTO?, al finalizar cada ejercicio el Juez debe decir “Ejercicio 

Terminado”. Cada competidor deberá ser juzgado por separado, excepto en el 

“Sentado y Echado a Distancia”, en el “Examen de Grupo” y en caso de empates.  

Sección  29           Peticiones Adicionales 

       El juez no debe de pedir ni sancionar al manejador o perro que no lleve a cabo algo 

que no sea requerido por este Reglamento.  

Sección  30            Categorías A y B 

      Deben emplearse los mismos métodos y reglame ntos para juzgar y calificar las 

categorías A y B sin distinción de razas.  

Sección  31             Señales y Órdenes Adicionales 

      Si un manejador da una orden o señal adicional no permitida por este reglamento, 

ya sea simultáneamente o en seguida de u na orden o señal de las permitidas en el 

Reglamento, deberá ser descalificado. Un Juez o Director del Evento que se dé cuenta de 

cualquier ayuda, interferencia o intentos de controlar un perro desde las afueras de la 

pista debe de actuar rápidamente para poner fin a este doble manejo o interferencia, y 

debe penalizar al perro con una puntuación de (0) cero puntos, si en su opinión el perro 

recibió este tipo de ayuda.    

Sección  32             Juzgar una Segunda Vez 

    El perro que ha fallado en una parte de cierto ejercicio,  no debe por lo general ser 

juzgado nuevamente ni dársele una nueva oportunidad de realizar el ejercicio,  sin 

embargo, si en opinión del juez el trabajo del perro se vi o perjudicado por alguna 

condición especial,  el juez puede, si así lo juzga pertinente, volver a juzgar al perro en 

todo ese ejercicio. 

 

 



Sección 33             Empates 

   En caso de un empate donde existe algún premio en una categoría, los perros deben 

llevar a cabo simultáneamente el ejercicio de caminar sin correa , en la categoría de 

“perro de compañero y excelente”.  En la categoría de “utilidad”, los perros llevarán a 

cabo al mismo tiempo, total o parcialmente, el ejercicio de señales.  Para el desempate 

por la máxima puntuación del día se usará el ejercicio “caminar sin  correa”. 

Sección 34            Libro de Juez 

  El juez debe anotar en el Libro de Juez la calificación de cada ejercicio y la 

puntuación subtotal de cada perro inmediatamente después de abandonar la pista el 

perro y su manejador y antes de proceder a juzgar al siguiente perro.  

Las puntuaciones para los ejercicios en grupo y las puntuaciones finales deben anotarse 

en el Libro de Juez inmediatamente después de que el grupo ha sido juzgado.  No puede 

cambiarse ninguna puntuación, excepto para corregir un error  aritmético o si la 

anotación ha sido hecha en una columna equivocada.  Todas las calificaciones finales 

deben anotarse en el Libro de Juez antes de que se entreguen los premios.  Está 

prohibido que otra persona que no sea el propio juez haga anotaciones e n el Libro de 

Juez. 

Sección 35           Informe de Puntuación  

  El juez no debe proporcionar ninguna calificación total o parcial ni al público ni a los 

competidores hasta que haya terminado de juzgar la totalidad de l as categorías, o si se 

trata de la división de una categoría, hasta que haya terminado de juzgar el grupo que 

le corresponde.  Tampoco debe permitir que otra persona lo haga.  Después de que 

todas las calificaciones se encuentren registradas en el Libro de  Juez, el juez llamará a 

todos los perros con calificación aprobatoria, para que sean traídos a la pista.  Antes de 

dar los premios, el juez debe informar a la concurrencia en relación al máximo de puntos 

para una calificación perfecta y después debe anunc iar la calificación de los ganadores e 

informar de su puntación al manejador de cada perro con calificación aprobatoria.  

Sección 36         Explicaciones y Errores 

 El juez no estará obligado a explicar sus calificaciones y no debe entablar discusiones 

con el concursante que no esté conforme con ellas.  Cualquier persona que considere 

que ha sido algún error aritmético o una confusión en la identificación de los perros, 

debe informar esto a uno de los ayudantes, o al director del evento o exposición a fin d e 

que los hechos sean investigados.  

Sección 37         Inválidos 

El caso de inválidos que quieran competir con sus perros en concursos de obediencia, 

esto, a juicio del juez serán admitidos como competidores, siempre y cuando puedan 

controlar su perro. 



Sección 38        Orden de Catálogo           

 Los perros deben ser juzgados por orden de inscripción, mientras que esto sea factible 

y no se detenga la prueba para esperar a algún perro que compita en más de una 

categoría.  El juez no está obligado a espe rar a los perros; es la responsabilidad del 

concursante estar listo junto a la pista o en un sitio cercano junto a ella, sin necesidad 

de ser llamado. 

Sección 39        Uso de la Correa  

 Todos los perros deben estar sujetos con la correa, a menos que esté n en la pista de 

obediencia.  Los perros deben ser llevados con correa cuando entren y salgan de la 

pista.  Se debe tener al perro con correa cuando es traído a la pista, para recibir un 

premio, y cuando esté esperando en la pista antes y después de los ej ercicios en grupo.  

La correa se deja encima de la mesa del juez entre los ejercicios con excepción del 

“caminar con correa” y los ejercicios en grupos.  La correa puede ser de tela o cuero, en 

la categoría de novicio, y será de un largo suficiente para qu e esté floja en el ejercicio de 

“caminar con correa”                           

Sección 40         Collares 

 Los perros en la pista de obediencia deben llevar un collar de cuero, tela o cadena de 

tamaño adecuado con una hebilla sencilla.  Se prohíbe los col lares de fantasía o con 

púas o algún otro tipo de collar de entrenamiento o de tamaño tal que cuelgue 

indebidamente en frente del perro, así como cualquier objeto que cuelgue del collar.  

Sección 41        “Al Lado” 

 El término “Al Lado” usado en este regla mento, ya sea que el perro esté sentado, 

parado o caminando, quiere decir que el perro esté en línea recta con dirección paralela 

al manejador; del lado izquierdo de éste; y lo más cerca posible de su pierna izquierda, 

sin molestar, permitiendo al manejado r la libertad de movimiento a toda hora.  El área 

de la cabeza del perro hasta su hombro debe de estar alineado con la cadera izquierda 

del manejador.  

 

Sección 42        Brazos y Manos 

 En todos los ejercicios en los cuales se requiere “venga” o “regrese al manejador” y se 

siente frente a éste, los brazos y las manos del manejador deberán estar a los lados del 

cuerpo en posición natural durante el tiempo requerido.  En los ejercicios de grupo 

también se requiere que la posición sea natural o detrás, y se m antenga mientras el 

manejador esté frente a su perro.  Si los brazos o manos no permanecieron en posición 

natural se hará una penalización considerable.  

 



Sección 43        Órdenes y Señales 

 Siempre que se mencione “orden o señal” en este reglamento, el man ejador debe dar 

una sola orden o una sola señal.  Cualquier orden o señal será sancionada, excepto 

cuando el reglamento especifique “orden y/o señal” en forma simultánea.  Cuando se 

ordene y se permita una señal, esta debe consistir en un solo movimiento d e un brazo o 

mano en las categorías de novicio y libre.  En todos los casos el brazo o la mano 

rápidamente a posición normal.  Se entiende por posición  normal el tener los brazos a 

los lados de la cadera.  Tardanza en cumplir una orden o señal del juez de ben ser 

penalizadas, a menos que la tardanza sea ordenada por el juez por alguna distracción o 

interferencia.  La señal para echar al perro puede darse alzando el brazo o con un 

movimiento de arriba hacia abajo con el brazo extendido, iniciando y terminand o con el 

brazo en la posición normal.  Cualquier pausa al llevar el brazo hacia arriba seguida del 

movimiento circular será considerada como señal adicional.  

Se prohíbe dar al perro señales de corrección.  Las señales tienen que ser silenciosas y 

el manejador no debe tocar al perro.  Cualquier ruido o movimiento anormal será 

considerado como una señal.  Movimiento del cuerpo del manejador será considerado 

como señales adicionales, aunque puede inclinarse hasta bajar la mano al nivel de los 

ojos del perro que esté a su lado.  Silbar o el uso de un silbato queda prohibido.  

El nombre del perro se puede emplear en una sola vez, inmediatamente antes de 

cualquier orden verbal.  También puede usarse cuando se utilice una señal, cuando el 

reglamento especifique “orden y/o señal”.  El nombre del perro no será permitido con 

cualquier señal que no sea dada simultáneamente con una orden verbal.  El nombre del 

perro cuando se da inmediatamente antes de la orden verbal, no será considerado como 

orden adicional, pero un perro que responde a su nombre sin esperar la orden verbal 

será juzgado como haber anticipado la orden.  El perro nunca debe anticipar las órdenes 

del manejador sino que debe esperar las ordenes o señales del manejador.  

Empezar a caminar al lado sin otra orde n o señal que el movimiento natural de la pierna 

izquierda del manejador, no será considerado como anticipación.  Las órdenes dadas  en 

voz demasiado alta causan una mala impresión en obediencia, por lo que deben 

evitarse.  No debe ser necesario gritar aun  en un sitio ruidoso, si el perro está entrenado 

para responder a un tono normal de voz.  Ordenes que en opinión del juez son dadas en 

tono de voz excesivamente fuertes, serán penalizadas.  

Sección 44         Caricias, Recompensas y Manejos entre los Ejercicios 

Caricias y alabanzas se permiten entre los ejercicios, pero puntos deben de ser restados 

de la puntuación total de un perro que no esté bajo control razonable mientras que sea 

alabado. 

Imperfecciones en el caminar al lado entre los distintos ejercicio s serán juzgadas.  Sólo 

en la categoría de “novicio” el perro puede ser guiado suavemente con el collar entre los 



distintos ejercicios que siguen.  Habrá una penalización fuerte para cualquier perro que 

sea levantado o llevado en brazos en cualquier moment o en la pista, y para cualquier 

perro en las categorías “libre” y “utilidad” que no sea fácilmente controlable o que sea 

controlado físicamente por su manejador en cualquier momento, excepto cuando se 

permita al manejador acariciar su perro.  Penalizacione s menores se impondrán a 

cualquier perro que no responda rápidamente a las órdenes o señales de su manejador 

entre los ejercicios entre las categorías de “libre y utilidad”  

Sección 45         Órdenes y Penalizaciones Mínimas 

 Las órdenes para los ejercicios y las normas para juzgar están descritas en las 

secciones siguientes.  La lista de faltas no pretende ser una lista completa pero se 

especifican algunas penalizaciones para las faltas más comunes y serias.  Un perro que 

no cometa ningún error de los especificados a continuación, podrá recibir una calificación 

que no le permita ser aprobado o puede ser descalificado por otros errores.  

 

Sección 46        Desobediencia 

Cualquier acción disciplinaria de parte del manejador en la pista, cualquier muestra de 

nerviosismo o miedo de parte del perro, o cualquier comportamiento indisciplinado como 

morder, ladrar, o ensuciar en la pista o alejarse del manejador, ya sea durante la 

ejecución de un ejercicio, entre los ejercicios o antes o después de ser juzgado, tiene 

que ser penalizado según la seriedad de la desobediencia, hasta poder llegar a la 

expulsión. Si esta desobediencia ocurre durante la ejecución de un ejercicio, la 

penalización se aplica primeramente a la puntuación de este eje rcicio. 

En caso de que la penalización sea mayor que la suma del ejercicio durante el cual paso 

la desobediencia, o en caso de que esto ocurra antes o después de ser juzgado entre los 

ejercicios, la penalización será restada de la puntuación total.  

Sección 47       Adiestramiento de los Perros 

Se permite que el manejador haga un calentamiento con su perro, fuera de la pista, 

previo a entrar a competir. Sin embargo, no se permite que haya una pista especial para 

entrenamiento, ni que el entr enamiento dado antes de4 entrar a competir, sea brusco o 

que se maltrate al perro (ver sección 54).  

Sección 48       Entrenamiento y Disciplina 

El Juez no debe permitir que los manejadores entrenen a sus perros o practiquen 

ejercicios dentro de la pista  antes o después de que hayan sido juzgados, y debe restar 

puntos de la puntuación total del perro de cualquier manejador que haga esto. El 

manejador que castigue a su perro dentro de la pista debe ser severamente sancionado. 

La penalización será restada de los puntos disponibles, del ejercicio durante el cual 

ocurrió la falta y puntos adicionales pueden ser restados de la puntuación total, en caso 



sea necesario. Si el castigo no es aplicado al perro durante un ejercicio, la penalización 

será restada de la puntuación final. Cualquier maltrato al perro dentro de la pista debe 

ser reportado por parte del Juez al Director del evento o Comité de la Exposición para 

ser sancionado. 

Sección 49        Abusos de Perros 

El Comité Organizador del Evento y el Representa nte de la FCPR investigaran cualquier 

incidente de abuso de perro o correcciones severas en el lugar del concurso, prueba o 

concurso no oficial. Cualquier persona que en un evento oficial se comporte de esta 

manera, o de una manera perjudicial al deporte d e la obediencia, será castigada lo más 

pronto posible, de ser posible durante el mismo evento, después de haberse notificado 

de los cargos específicos en su contra y habérsele dado una oportunidad de defenderse 

de ellos, de acuerdo con los reglamentos de l a FCPR.  

Sección 50        Órdenes o Señales Adicionales 

Si un manejador da una orden o señal adicional que no sea permitida por este 

reglamento, ya sea cuando no se permita orden o señal o al mismo tiempo o después de 

alguna orden o señal permitida o si se menciona el nombre del perro con una señal 

permitida, pero cuando no se permite orden, se debe calificar al perro como si hubiera 

fallado completamente la ejecución de esa parte del ejercicio. Es necesario para el 

manejador conocer las secciones del reg lamento de la categoría en que compite su 

perro. 

CAPITULO III 

NOVICIO 

Sección 51       Categoría de Novicio A 

La categoría de novicio A será para aquellos que tengan más de (6) meses de edad y 

que no hayan obtenido el titula de “Perro Compañero”. Ninguna persona que habiendo 

manejado un perro en pruebas oficiales y haya obtenido el título de Perro Compañero o 

que resida fuera del territorio Norte Americano (USA), podrá participar o inscribir a un 

perro en esta categoría. Cada perro en esta categoría deberá tener un manejador 

distinto el cual debe ser su propietario, copropietario, o miembro de la familia inmediata 

de éste. La misma persona tiene que manejar el perro en todos los ejercicios.  

Sección 52       Aseo 

Todo perro antes de entrar a cualquier ring de obediencia deberá estar aseado y libre de 

parásitos externos. 

 

 




